RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001664, Ent. N° 6836/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, referentes a la Licitación Pública Nº 3/13 para la contratación de una empresa que brinde servicios de auxiliar de servicios en diferentes áreas del Hospital de Mercedes;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 24.10.2012 observó el gasto considerando:

1- que el  Artículo 48 del TOCAF aprobado por el Decreto 150/2012, aplicable al presente procedimiento, que refiere al contenido de los pliegos de bases y condiciones particulares, en su Literal C) establece que deberá contener, como mínimo: “El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos  de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso;                       

2- que si bien en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares se detalla los principales factores de evaluación, no se ponderan los mismos, por lo que se incumple con lo establecido en el referido artículo 48 del TOCAF; 

3- que, por otra parte, la Resolución del Directorio de ASSE de 16 de junio de 2010 asigna competencia de Ordenador Secundario de Gastos a los Directores de los Centros Departamentales con el doble del máximo de las Licitaciones Abreviadas, por lo que, teniendo en cuenta el monto de la contratación, el Director del Hospital de Mercedes no es competente para disponer el gasto;

 2) que  en la oportunidad la Dirección del Hospital de Mercedes, por Resolución de fecha 15.11.2012, reitera el gasto considerando: 

1- que el Artículo 68 del TOCAF, Decreto 150/2012 aplicable al presente procedimiento,  establece  que:  “En  los  casos  en  que  los  pliegos  fijen  el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos entre otros aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos se podrá indicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo; 

2- que en el pliego de bases y condiciones particulares se establece que: “La adjudicación se efectuará al mejor precio que reúna todas las condiciones exigidas en el pliego” y a continuación se detallan los elementos a tener en cuenta para la evaluación de las ofertas” (requisitos mínimos exigibles) los cuales los oferentes cumplen con todos ellos, aplicándose el Artículo 68 del TOCAF, se adjudicó en base exclusivamente al factor precio, según aconseja la Comisión Asesora y por resolución del Director del Hospital; 

3- que si bien luce un proyecto de resolución del Director del Hospital de Mercedes, la Resolución Definitiva será firmada por el Director de ASSE, órgano competente para disponer este gasto, una vez intervino estos antecedentes por el Tribunal de Cuentas de la República:

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 24.10.2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones”.-
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